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La Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto, a la vista del Informe 

emitido por la Ponencia, ha examinado 

el Proyecto de Ley de Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el ejercicio de 1984 y, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 82 del Reglamento Provisional, tie-
. L" 

ne el honor de elevar a la Presidencia 

de la Cámara el siguiente 

DICTAMEN 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

- I -

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

está en un proceso de transformación 

permanente, debido al proceso de 

transferencias de la Administración 

Central. En el segundo semestre de 

1983 ha habido un avance radical en la 

aprobación de Decretos de Transferen-

cías a nuestra Comunidad, pero no ha 

coincidido con la aprobación explícita 

de las bajas presupuestarias en el Mi

nisterio de Economía y Hacienda, que 

permitieran la incorporación de las 

valoraciones definitivas de los Servi

cios transferidos en el Presupuesto 

actual. 

Es voluntad del Consejo de Gobierno 

asumir esta situación de transitorie-

dad, con todas sus consecuencias, y 

aplicar un criterio riguroso de disci

plina presupuestaria, eludiendo las 

fáciles fugas adelante, que lo único 

que harían es generar problemas difí

ciles de resolver con posterioridad. 

POr todo lo anterior, los Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La,Rioja para 1984, son unos 

Presupuestos abiertos, preparados para 

la incorporación de las bajas presu

puestarias definitivas que correspon

den a los Decretos de Transferencias 

aprobados en el segundo semestre de 

1983, así como las que se vayan produ

ciendo en relación a los Decretos de 

Transferencias aprobadas durante 1984. 

Esta situación queda reflejada en 

la disposición final primera en la que 

se autoriza a la Consejería de Hacien

da y Economía a realizar las adapta

ciones presupuestarias necesarias con

forme se vaya desarrollando el proceso 

de transferencias y la baja efectiva 

en los Presupuestos Generales del Es

tado, momento en el cual podrán ser 

incorporados los créditos definitivos 

al Presupuesto de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja. 

En los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1984, se propone una utilización efi

caz de los recursos públicos, siguien

do la línea marcada por el Consejo de 

Gobierno de control de la eficacia eco 

nómica y financiera de la Administra-
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ción PÚblica, y la transpatencia en el 

uso de los fondos públicos; 

Los Presupuestos para 1984 son unos 

Presupuestos racionales y objetivos. 

Racionales, porque han sido elaborados 

en base a programas .concretos de in

versión proyectados en cada Conseje

ría, adaptando las prioridades a los 

limit-ados r-ecur-sos existentes.. Por 

otra parte, son objetivos 6 porque en 

la Ley y en la concepción de cada uno 

de los créditos presupuestarios está 

presente la idea de evitar el riesgo 

de la .discrecionalidad o la arbitra

riedad de los .responsables' políticos 

en la gestión de los recursos pÚbli-

cos., 

- II -

Con los Pre.supuestos Generales para 

1984, se inicia el lento y progresivo 

proceso de reforma Presupuestaria. El 

Consejo de Gobierno es consciente de 

que. el actual Presupuesto administra

tivo no es el más idóneo para la ·rea

lización. de una eficaz gestión políti

ca, económica y administrativa. La Ad

ministración no es un fin en sí mismo, 

sino que el fin son los programas y 

objetivos explícitos a realizar. 

- III -

Coherentes con el espíritu menciona 

do, a lo largo del ejercicio de 1984 

se va a ir gestando lo que esperamos 

sea un nuevo estilo de Administración 

PÚblica, eludiendo la concepción buro

crática de la Administración, tendien

do a crear una Administración poliva

lente, con calidad y eficacia en los 

ser·vicios prestados, y con la mira 

puesta en satisfacer las necesidades 

prácticas de los riojanos. La Adminis

tración PÚblica de la Comunidad Autó

noma·de La Rioja debe ser forzosamente 

réducida -de ahí la estricta limita

ción en el crecimiento de nuevos pues

tos de trabajo-, poliviüente, versá

til, y adaptable a los programas y ob

jetivos a llevar a cabo. 

Dentro de esta reforma de la Admi

nistración PÚblica, destaca el proceso 

de mejora en la gestión de la contra

tación introduciendo criterios estríe-

tos de seriedad y legalidad. En este. 

sentido la creación de la Comisión De

legada del Consejo de Gobierno de Ad

quisiciones e Inversiones, creada al 

amparo del mandato de las disposicio

nes finales 1e y 3e'de la Ley 1/83, ha 

introducido un giro en la gestión con

tractual, que se corisidera decisivo~ 

- IV -

Aparte de los diversos programas de 

inversión, incluidos en cada una de 

las Consejerías, se ha incluido un nue 
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vo programa de avales por importe de 

doscientos cincuenta millones de pese

tas, con el fin de financiar , en su 

caso, iitversiones productivas para La 

Rioja. 

Es volúntad del Consejo de Gobierno 

ajustar al máximo las disponibilidades 

financieras a corto plazo a las nece

sidades efectivas. 

El espíritu de control económico y 

financiero mencionado con anteriOridad 

es el que se aplica en todo espíritu 

de la Ley, y en concreto en los artí

culos referentes a las subvenciones y 

a 'la disposición adicional segunda. 

A la espera de que entre en vigor 

la Ley de Cesión de Tributos para ·La 

Rioja aprobada por las Cortes Espaflo

las, las normas tr ibutar'ias 'que son 

aplicables al présente Proyecto de Ley 

de Presupuestos para 1984, son exclu

sivamente las relacionadas con las ta

sas pr'opias de la Comunidad Autónoma y 

las provenientes de los servicios 

transferidos. 

El Consejo de Gobierno proyecta en

viar a la Diputación General la nece

saria Ley de Tasas, con el fin de uni

ficar la regulación de las antiguas 

tasas de la Comunidad Autónoma y las 

transferidas. Con independencia de tal 

Ley, es preciso tener en cuenta la si

tuación de transitoriedad que crean la 

construcción del Estado de las Autono

mías y el desarrollo de la propia Co-

munidad Autónoma de La Rioja. 

Parece lÓgico que las tasas y exac

ciones parafiscales que transfiere el 

Estado, deban ser actualizadas, por lo 

menos, al mismo nivel que actualice el 

Estado, según se indica en el artículo 

17 punto primero. 

Por criterios propios de racionali

dad económica, es preciso contar con 

la posibilidad de actualizar los pre

cios de los se'rvicios prestados por la 

Ádministración Regional a los costes 

de f-üncionamiento, para mantener un 

nivel de prestación adecuada del ser

vicio; según lo que propone el aparta

do segundo del citado artículo. 

DE LOS CREDITOS Y SU FINANCIACION 

ARTICULO t.- CREDITOS INICIALES Y FI

NANCIACION DE LOS MISMOS. 

Por la presente Ley se aprueban los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el ejercicio 

económico de 1984; integrados por: 

a} El "Presupuesto de Gastos, en el 

que se conceden los créditos necesa

rios par a atender el cumplimiento de 

sus obligaciones, por un importe de 

cinco mil ciento sesenta y siete mi

llones treinta mil pesetas. 

b) El Presupuesto de Ingresos, en 

el que figuran las estimaciones de los 

merechos econóffiicos a liquidar durante 
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el ejercicio por el mismo importe. 

e) Los Presupuestos de los Organis

mos Instituto de Estudios Riojanos y 

Conservatorio de Música, por importe 

de veintiocho millones de pes~'t,;íls 

veintiún millones trescientas mil pe

setas, respectivamente~ 

DE LOS CREDITOS DE PERSONAL 

ARTICULO 2.- AUMENTO DE RETRIBUCIONES 

DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNI

DAD AUTONOMA DE LA RIOJA. 

1.- Con efectos de uno de Enero de 

1984, las retribuciones íntegras del 

personal no laboral al servicio de•la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, expe

rimentarán un incremento global máximo 

del 6,5% respecto a los vigentes en el 

ejercicio anterior~ 

2.- Asímismo, y con efectos de uno 

de Enero de 1984 la masa salarial del 

personal laboral de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, experimentará un in

cremento global máximo 6, 5% compren

diendo en dicho porcentaje el de todos 

los conceptos, incluso el que pueda 

producirse por antigüedad y reclasifi

cación~ En todo caso, será preceptivo 

el informe de la Consejería de Hacien~ 

da y Economía, en relación con los 

nuevos convenios o revisiones salaria-

les del citado personal, sin perjuicio 

de las competencias que en materia de 

personal corresponden a la Consejería 

de Presidencia .. 

3.- El mismo porcentaje del 6,5% 

será de aplicación en ·las retribucio

nes de los altos cargos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

4.- La distribución del incremento 

señalado en los apartados preceden

tes se realizará mediante disposición 

de la Consejería de Hacienda y Econo

mÍar siguiendo los criterios estable-

cidos en la Ley de Presupuestos Gene

rales del Estado para 1984 y disposi

ciones que la desarrollan~ 

ARTICULO 3.- ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 

PLANTILLAS DE LAS CONSEJERIAS. 

La modificación de la estructura 

orgánica y las correspondientes plan

tillas de cada Consejería serán fija

das por Decreto del Consejo de Gobier-· 

no en el plazo de seis meses, a pro

puesta del Consejero respectivo, pre

vio dictamen de la Consejería de la 

Presidencia e informe preceptivo de la 

consejería de Hacienda y Economía. 

DE LOS CREDITOS DE INVERSIONES 

<· 

~COLO 4.- CONTRATACION DE INVER-

SIONES. 

1.- Corresponde a la Comisión Dele

gada del Consejo de Gobierno de Adqui-
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siciones e Invers'iones la autorización 

de aquellas propuestas de gasto cuya 

cuantía sea superior a cinco millones 

de pesetas y no exceda de veinte mi

llones. 

2.- Asimismo, dicha Comisión Dele

gada, podrá autorizar la contratación 

directa de los proyectos de obras, con . . 
presupuesto superior a los cinco mi

llones de pesetas, que se inicien du

rante el ejercicio de 1984, con cargo 

a los créditos consignados en la Con

sejería respectiva, cualquier!! que sea 

el origen de los fondos, y cuyas espe

ciales características así lo aconse-

jen. 

3.- Trimestralmente, la citada Co

misión enviará a la Comisión de Ha-

cienda, Economía y Presupuesto de la 

Diputación General de La Rioja una re

lación de expedientes tramitados en 

uso de la autorización citada, con in

dicación expresa de destino, importe y 

adjudicatario. 

ARTICULO 5.- CUANTIA MINH1A DE APRO

BACION DE GASTOS DE INVERSION POR EL 

CONSEJO DE GOBIERNO. 

La realización de gastos de in~er· 

sión de cualquier natur"aleza, 

cuantía, exceda de veinte millones de 

pesetas, requerirá la aprobación del 

Consejo de Gobierno. 

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

ARTICULO 6.- AVALES 

!.,. La Comunidad Autónoma de La 

iigj!*J:,odrá avalar durante el ejerci

cio 1984 en las condiciones que regla

mentariamente se determinen, las ope

raciones de crédito que las Entidades 

Financieras concedan, por un importe 

máximo de doscientos cincuenta millo-

nes de pesetas. 

2.- Los créditos a avalar tendrán 

como única finalidad la de financiar 

inversiones productivas en La Rioja. 

3.- Los avales prestados por la Co

munidad Autónoma de La Rioja devenga

rán a su favor la comisión que para 

cada operación se determinee 

4.- Los avales serán concedidos por 

el Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 

Economía, al que corresponden la com

probación e inspección de ias inver

siones financiadas con créditos ava-

lados para verificar su aplicación y 

rentabilidad, así como la solvencia de 

los deudores. 

5.- De los avales concedidos por el 

Consejo de Gobierno se dará cuenta 

trimestralmente a la Comisión de Ha

cienda, Economía y Presupuesto de la 

Diputación General de La Rioja. 
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ARTICULO 7.- OPERACIONES DE CREDITO 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

específica para la ·que se autor izan 

por la presente Ley o por las modifi

caciones aprobadas conforme a la mis-

para que, a propuesta del Excmo. Sr. ma. 

Consejero de Hacienda y Economía, emi

ta deuda pÚblica o concierte operacio

nes de crédito hasta un importe máximo 

de novecientos cuatro millones qui

nientas setenta y siete mil pesetas, 

destinadas a financiar operaciones de 

capital incluidas en las correspon

dientes dotaciones del 'estado de gas

tos. 

ARTICULO 8.• OPERACIONES DE TESORERIA 

El Consejo de-Gobierno, a propuesta 

del Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 

Economía, podrá autor izar operaciones 

de crédito, por plazo no superior a un 

afio, con el fin de cubrir necesidades 

transitorias .··Oe ·Tesorería. Dichas ope

raéiones deberán quedar canceladas en 

el perÍodo de vigencia del Presupues-

to. 

NORMAS DE MODIFICACION DE CREDITO Y DE 

EJECUCION PRESUPUÉSTARIA 

ARTICULO 9•- PRINCIPIOS GENERALES, 

1.~ Los- créditos autor'izados en el 

estado de gastos de los Presupuestos 

tienen carácter limitativo y se desti~ 

narán exclusivamente a la finalidad 

2.- Con cargo a los créditos del 

Presupuesto de Gastos sólo podrán con

traerse obligaciones derivadas de ad

judicaciones, obras, servicios y demás 

gastos que se realicen en el afio natu

ral del propio ejercicio econ6mico~ 

3.- El Consejo de Gobierno, a pro

puesta del Excmo. Sr. Consejero de Ha

cienda y Economía, podrá modificar la 

distribución de ios gastos de carácter 

plurianual, de acuerdo con lo estable

cido en el artículo 61 de la Ley Gene

ral Presupuestaria. 

4 .. - Las modific,aciones de los cré

ditos iniciales del Presupuesto se 

ajustarán a lo dispuesto en la Ley Ge

neral Presupuestaria con las variacio

nes que resulten de los artículos si-· 

guientes. 

ARTICULO 10.- COMPETENCIAS DE LAS 

CONSEJERIAS PARA AUTORIZAR MODIFICA

CIONES PRESUPUESTARIAS. 

Los Excmos. Sres. Consejeros podrán 

redistribuir los créditos entre las 

diferentes partidas de un mismc con

cepto' presupuestario, poniéndolo en 

conocimiento de la Consejería de Ha-

cienda y Economía. se 
/ 

exceptuan de 

esta autorización las redistribuciones 
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que afectan a créditos del Capítulo 1 

del Presupuesto, 

ARTICULO 11.- COMPETENCIAS DE LA CON

SEJERIA DE HACIENDA Y ECONOMIA PARA 

AUTORIZAR MODIFICACIONES PRESUPUESTA

RIAS 

El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 

y Econc,:.mía podrá autorizar, dentro del 

estado de gastos del Presupuesto, las 

siguientes transferencias de créditos: 

1 • - Todas ' las que se refieren a 

Gastos de personal, aún la redistribu

ción del crédito entre las partidas de 

un .mismo concepto. presupu.estario.,. con 

los límites prevenidos en la ley.Gene

ral Presupuestar,ia. 

2.- Entre los créditos del Capítulo 

1 , dentro de un mismo Servic ío.: 

3.- Entre créditos del Cap.ítulo 2, 

dentro de,un mismo Servicio. 

4.- Los que, dentro de un mismo 

Servicio, transfieran parte de las 

consignaciones de capital a operacio-

ne.s éorrientes para financiar la en= 

puesta del Excmo. Sr. Consejero de Ha

cienda y Economía, podrán autor izarse 

las siguientes transferencias de cré

ditos, dentro del estado de Gastos de 

los Presupuestos: 

1 • - Las que afecten a · dos o más 

Secclones, 

2.- Las que afecten a dos o más 

Servicios .. 

3.- Aquellas que, dentro de un mis

mo Servicio, se refier.an a transferen

cias entre créditos y operaciones de 

capital. 

De las transferencias de crédito a 

que se refieren los artículos 10, 11 y 

12 de la presente Ley, se dará cuenta 

a la Excma. Diputación General de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

ARTICULO 13.- REMANENTES 

1.,- Mediante resolución del Excmo. 

Sr. Con!'!ejero de Hacienda y Economía, 

podrán· incorporarse a los correspon

dientes créditos del Presupuesto de 

Gastosdel ejercicio inmediato siguien-

tr ada en func ionam:iento dE:! nuevas in- te: 

versiones, dentro del mismo ejercicio 

en .que las mismas han sido concluidas. 

ARTICULO 12.- COMPETENCIAS DEL CONSE

JO DE GOBIERNO PARA AUTORIZAR MODIFI

CACIONES PRESUPUESTARIAS. 

Por el Consej·o de Gobierno, a pro-

a) Los créditos extraordinarios y 

suplementos de créditos concedidos en 

el último trimestre del ejercicio pre

supuestario~ 

b) Los créditos que amparen compro

misos de gastos contraídos antes del 

último mes del ejercicio presupuesta

rio y que, por causas justificadas· no 
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hayan podido realizarse durante el 

mismo., 

e) ,Los créditos para operaciones, de 

capital. 

2&- Los remanentes incorporados de - ' ,. ' ' '- -----· 

acuerdo con lá establecido en el pá-

rrafo anterior .. , únicamente podrán ser 
M 0 " 'o - '' ,' 

aplicados dentro del, ejercicio presu-
.. ~-' - ' --

pue,stario en que ,la incorporac::ió~ .;;e, 
acuerde y se aplicarán par? los mismos 

• ' 1 • • • 

gastos que mo~i,varon_, en cada~_ ?_as?, 1~ 

conce~ión, autor izac~ón ~. comp~omis_?o 

ARTICULO 14.- CREDITOS AMPLIABLES 

Son ampliables hasta una suma igual 

a las obligaciones cuyo reconocimi~nto 

sea preceptivo, los siguient~s, crédi

tos: 

1.- Las cuotas de la Seguri;J:>d ~(>

cial y el c9mplemento familiar. 

2.- Los trienios derivados del cóm

puto del tiempo de servicios realmente 
' • •"· i 

prestados a la }\dministracíón. 
- ": . ,. "'•' .. ,. . 

3.- Las dotaciones del personal que 

hayan sido anuladas en los respectivos 

créditos por las vacantes exist<mtej!.,, 
'"'""'''~ 

en la medida que tales vacant~e<m 
-. -~'"*"fr ft~~-

cubiertas. 

4.- Los créditos destinados al pago 

del personal laboral en cuanto preci-
, ' " <' r '> e -: ~-- e' i". 

sen ser i_ncrementados como consecuen-

cia de disposiciones legales. _, ' . 
5.- Los créditos cuya cuantía se mo 

,., ,. ' ~ '"· .,_, ':t' . ~ 

dule por,la recaudación obtenida en ta 

sas o exacciones _par.afiscales que do-

ten conceptos integ~ados en los 

respectivos presupuestos. 

6.- Los créditos destinados al pago 
• i ---·•·'". ¡ •.. , 

de los premios de <;:obranza de contri

buciones e impuestos& 

ARTICULO 15.- SUBVENCIONES 

Los p~rceptores de c~alquier, tipo 

de subvenciones, con cargo a los Pre-. ,. . ' ~ 

supuest?s Generales 
' 

de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, vendrán obliga-
.. '• . . . •. . '·.¡· ,,, ' ·--1 . 

dos _a .... j p~~i ricat: .. ~ d<??~1!1~P~_~lmt7nt~:' c.~n 

arreglo a las normas ,fijadas por la 
. '" ,. . • '· •' ,· . ' •• ,. ' ! ' •• 

Cons;j'!'~.ía, de Hacien,d& Y,'·~?onc¡míél 1 l& 

ap~.i~a.t;::ión o inversión de lo~ fondo_s 

recibidos. 

ARTICULO 16.- NORMAS DE CONTABILIDAD 
' 

PUBLICA 

1.- El 
1 

ejercicio presupuestario 
'' t,, ,,'\ .•. _,., 

coincidirá 
' 

se imputarán: 
--; ' .-' ¡ 

a) Los derechos liquid,ados durante 
" ~~ ! ' .e i:'• ' • " • • : ' ,- ' ; i 

el mismo, cualquier a que sea el perio:

do de que se deriven, y 

b) Las obligaciones r?conocidas 
•••·• 'f ... , - .• , •••.• 

hasta el fin del mes de Diciembre del 

'?~rt:'7sp~::mdie~tE! ~j~~-9fc~~.~ s~~~l?r~_-,que 
corr~spondan a adquisiciones, obras, 

•, .. 1' ;' .. - ¡ • ' 

servicios, prestaciones o gastos en 
; '¡ . '.. . ' ' •·,.·, 1 

gen('ral ralízados dentro del mismo y 

con cargo,a ~qs respectivos créditos~ 
'', r ' ' e ' l 
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2.- El Presupuesto de cada ejerci

cio se liquidará en cuanto a la recau

dación de derechos y al pago de obli

gaciones, el 31 de Diciembre del aí'io 

natural correspondiente. 

ARTICULO 17.- NORMAS TRIBUTARIAS 

1.-·Durante el ejercicio de 1984, 

el Consejo de Gobierno podrá elevar 

los tipos de cuantía fija de las tasas 

y exacciones parafiscales correspon

dientes a los servicios transferidos 

por la Administración del Estado, en 

la misma cuantía que para los de dicha 

Administración Estatal venga autoriza

da por la Ley de Presupuestos Gen~ra

les del Estado para cada ejercicio. 

2.- Los precios de los servicios 

que se vienen prestando en los distin

tos Centros procedentes de la Adminis

tración Regional, podrán ser variados 

por el Consejo de Gobierno en la cuan

tía necesaria para mantener el nivel 

de prestación de tales Servicios, en 

función de los respectivos costes de 

funcionamiento .. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En todas aquellas materias no regu

ladas en la presente Ley, serán de 

aplicación las normas generales del 

Estado y en particular, la Ley Orgáni

ca de Financiación de las Comunidades 

Autónomas (LOFCA), de 22 de Septiembre 

de 1980, la Ley General Presupuestaria 

de 4 de Enero de 1977, la Ley de Con

tratos del Estado y la del Patrimonio 

del Estado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA.- La dotación presupuesta

ria de la Sección 01 del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma se librará en 

firme periódicamente a nombre de la 

Diputación General de La Rioja, a me

dida que la Mesa lo demande del Excmo. 

Sr. Consejero de Hacienda y Economía, 

y no estará sujeta a otra justifica

ción que la que le correspondiere le

galmente. 

SEGUNDA.- Como medida de control de 

la eficacia y la oportunidad del Gasto 

PÚblico, se establece la necesidad de 

adjuntar una memoria económica j usti

ficativa en todo Proyecto o· proposi

ción de Ley, que suponga incremento 

del gasto o disminución de los ingre-

TERCERA.- El Consejo de Gobierno, 

de acuerdo con las disponibilidades 

consignadas para gastos de personal en 

estos Presupuestos y sin perjuicio de 

lo establecido en los artículos 2Q y 

3Q de la presente Ley, podrá destinar 

los saldos presupuestarios resultantes 
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a las siguientes prioridades: 

a) Programas de equiparación y hom~ 

loqación entre el personal al servicio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

b) Dotaciones económicas para nue

vos puestos de trabajo. 

e) Asignaciones de nuevg¡; niveles 

de complemento de destino. 

CUARI'A.- Se prorroga para 1984 la 

vigencia de los artículos 1Q al 6Q de 

la Ley 1/83, de 30 de Julio. 

guiNTA.- Trimestralmente, la Conse

jería de Hacienda y Economía remitirá 

Avance de liquidación sobre el grado 

de ejecución de los Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1984, encaminado a mantener 

informada. a la Diputación General y, 

en concreto, a la Comisión de Hacien

da, Economía y Presupuesto. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Se autoriza a la Conseje

ría de Hacienda y Economía, para efec

tuar las adaptaciones técnicas necesa

rias en estos Presupuestos, f~~~-~so 

con la habilitación de nuevos c~ncep

tos, siempre que tengan como motivo: 

a) Reformas administrativas, de 

conformidad con lo previsto en las 

normas que las regulen. 

b} Transferencias de servicios de 

la Administración del Estado a la Co

munidad Autónoma o Cesión de Tributos. 

e) Cambios de situaciones adminis

trativas en el personal al servicio de 

esta Comunidad Autónoma. 

Sll:GlJIIIDA.- Les gastos autorizados 

con carqo a los créditos del Presu

puesto de Prórroga se imputarán a los 

créditos autorizados en la presente 

Ley. Caso de que en dicho Presupuesto 

no hubiese el mismo concepto que en el 

presupuesto para 1983, o de que ha

biéndolo resultase insuficiente, la 

Consejería de Hacienda y Economía de 

terminará el concepto presupuestario a 

que debe imputarse el gasto autor iza

do. 

TERCERA.- Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para que dicte las disposi

ciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de cuanto se previene en es-

ta Ley .. 

~-- La presente Ley: que se 

publicará de conformidad con lo dis

puesto en el art. 21.1 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, entrará en vi

gor al dÍa siguiente de dicha publica-

ción~ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

-Capítulo 7, artículo 75, grupo 751: 
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Concepto 751.1: Al Plan General de 

Obras y Servicios y Comarcas, 

376.171. 

-Capítulo 8, artículo 87, grupo 871: 

• Concepto 871.1: Genérico, 404.500 

PRESUPUESTO DE GASTOS: 

Sección 02 (Consejería de Presiden-. 

cía) 

-Servicio 01, capítulo 1, artículo 

12, números económico 122 y funcio

nal 115: 

Subconcepto 2: Complemento de de

dicación especialc 

·• Subconcepto 6: Incremento 6, 5% 

s/42.246.012 y nuevas dotaciones, 

81.854.199 pesetas. 

-Servicio 01, capítulo 2, artículo 

24: 

Números económico 241 y funcional 

115: Dietas y gastos de locomo-

ción: 

=Altos Cargos ••• 

= Funcionarios y otro personal~ 

Sección 03 (Consejería de Hacienda y 

Economía. 

- Servicio 01, capítulo 1, artictt.lo 

1 3: 

(Desaparecen los números económi

co 133 y funcional 112 y el texto 

"indemnización por razón del ser-

vicio") e 

Números económico 134 y funcional 

112: Remuneración en especie, 

150. 

-Servicio 01, capítulo 2: 

Artículo 25: (Desaparecen los nú

meros económico 251 y funcional 

112 y el texto "atenciones de ca

ráéter social y representativo")~ 

Artículo 27: 

= NÚmeros económico 272 y funcio

nal 112: Equipo Inventariable. 

- Servicio 03, capítulo 2, artículo 

24: 

NÚmeros económico 242 y funcional 

112: Dietas, locomoción y trasla

dos. 

Servicio 04, capítulo 2, artículo 

24: 

Números económico 242 y funcional 

112: Dietas, locomoción y trasla

dos. 

Sección 05 (COnsejería de Agricultu 

ra y Alimentación). 

-Servicio 01, capítulo 2, artículo 

2. 1 ' 

Numeración económica 2.1.1 y fun

cional 8.2.3.1: Dotación ordina-

ria para gastos de oficina~ 

~ Servicio 02, capítulo 2, artículo 

2.4: 

Numeración económica 2.4.2 y fun

cional 8~2~7: Dietas, locomoción 

y traslados. 
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Sección 06 (Oonsejeria de Sanidad) 

-Servicio 01: Secretaría Técnica~ 

- Servicio 11: 

(Se incluye el número funcional 

430 en todas las partidas de este 

Servicio, a partir del capítulo 2 

y hasta el final del mismo). 

Sección 08 (Educación, Cultura y De

portes). 

- Servicio 03: Dirección Regional de 

Deportes y Juventud. 

- Resumen general: (Se completan los 

epígrafes del cuadro de la siguiente 

forma: Art. - Denominaciones/Servi

cios - Servicio 01 - Servicio 02 

Servicio 03 - Sección) • 

Sección 09 (Consejería de Obras PÚ

blicas). 

-Servicio 01, capítulo 1, artículo 

12: 

Números económico 122 y funcional 

800: 

De funcionarios, 15.232. 

- Servicio 02, capítulo 6, artículo 

65: 

NÚmeros económico y funcional 

651: Abastecimiento de aguas, 

248. 655. 

Números económico 654 y funcional 

641: Pavimentaciones: 

Obra núm. 68. Alberite (calle 

Gonzalo de Berceo -camino Viejo 

de Villamediana-). 

= Obra núm. 69. Alberite (Avenida 

de Navarra). 

= Obra núm. 74. Ezcaray (Calle 

ElÍseo Cadalso). 

Sección 10 (Consejería de Trabajo y 

Bienestar Social). 

-Servicio 01, capítulo 4, artículo 

48: 

Números ecónomico 481 y funcional 

550: 

= A Centrales sindicales, para ac

tividades de Formación profesio

nal, sindical, cultural y nego

ciaCión colectiva, en proporción 

a su representatividad, de acue~ 

do con la disposición adicional 

sexta del Estatuto de los Traba

jadores, 4.000 

= Ayudas a emigrantes, 2.260. 

Total por concepto, 6.260. 

- Resumen general, por capítulos, artí 

culos y servicios: 

Servicio 11, artículo 61, 4.500. 

Total Sección, artículo 61, 

38.300 

========oOo======== 
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PRESUPUESTO COMUNIDAD AUTONOMA 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

A} OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO 1.- Remuneraciones de Personal 
Retribuciones básicas .............••••• 
Retribuciones complementarias ......•... 
Otros conceptos ..• , .. ,,,, .. , ...... ·· .. . 
Complemento familinr ••• , .••••..•••••••• 
Personal de tropa .. ,,., ..........• • • • .. 
Personal en régimen laboral ••..... ••· .. 
Perscnal eventual, ca1trat:ad::: y vario. , . , , .... 
Cuota Seguros Sociales ...........•....• 
Clases pasivas., .... ,,,,, .....•........ 
CAPITULO 2.- Cotpra de bienes o::xrientes y 
servicios 
Cotacién ordinaria para gastos de oficina ••...• 
Gastos de inmueble ...............••...• 
Transportes y comunicaciones ..• ,, ... , •• 
Dietas, locomoción y traslados ••. , ....• 
Gastos especiales para el fmcicna'niento de los .. 

== 

serVlClOS,,.,,,,,,, ... ,,, • • •. •,.,, • •. • • 
Conservación y reparacioo de inversi<nes •••• 
Mobiliario y equipo inventariable •••••• 

~ ~~85+---....j 
~---~ 

Gastos de promoción y estudios ••••••.•. ~~~~~~~~~~~ Dotaciones para servicios nuevos, .. , .• , 
CAPITULO 3,- Intereses 
De deuda representada por títulos de valores. , , , 60.825 
De anticipes y préstaTos del Exterior .. , , , .... , 
De otros anticipos y préstamos., ••••.• , 
De depósito.,,., •...... ,,, ••.. ,,., .•.••• 
CAPITULO 4.- Transferencias corrientes 
Al Estado .•....... , .... , ...•........ ,., 
A Q--ganisros aut:én.:m:::G adrJnistrativos., ..• , , . - ffi.OC 
A organisrros aut6r.cm::s a::merciales, in::U>triales 
o financieros,,.,, .. , .. ,, .•..••.. , .... . 
A la Seguridad Social. ............... .. 
A Entes territoriales ............••••.• .. B.C:iX 
A otros entes públicos ............... .. 
A empresas. , . , , ••.. , .. , . , ...... , ... , . , , 
A familias e institu-::ic:nes sin fines de lu:.:ro ••• 
A exterior, ... , .. ,.,, ..•.........••.••. 
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
CAPITULO 6.- Inversiones reales 

312,63 

iái: 

CAPITULO 7.- Transferencias de capital 

Al Estado., ........... ·················:t==~-==t===j A Or-g;>..nisrrcs auti:r.::;ros adninistl:'ativoo,,, . , , •••• 
A Organismos autónomos comerciales, 
industriales o financieros ............ . -
A la Seguridad social.,, ...........•••• 
A entes territoriales.................. -¿e-:~ 
A otros entes públicos .. , ......•....... 

A empresas .. ,., ... ,,., .. ,,.,,,,.,, .••.. f:~"'~""~~t:========j 
A f2rnilias e institu-::imes sin fines de lu:.:ro •••• ~ 
Al exterior .... ,., .. ,, ..... ,,,,,,,,,.,, 
CAPITULO 8.- Variación de act. financ, 

Adquisición de titules a corto plazo ••. 
Adquisición de obligaciones ......••••. , 
Adquisición de acciones., ....... , ..... , 
Concesión de préstamos a corto plazo .•. 
Concesión de préstamos a largo plazo.,, 
CAPITULO 9.- Variación de pas. financ. 
Devolución de depósitos., .. ,.,, .••••••• 
lvrortización deuda e-ni ti da a corto plazo .. , .... 
Mortizacién deuda emitida a lergo plazo.,, •... 
lvrortizacién prést:aro;; recibid::s del exterior.,. 
N<orti ·mcién ot:r\ls préstalrc.6 reci.bicbs a corto 
plazo .............................•.••. 

11 
12 

21 
22 
23 
24 
25 

31 
32 
33 
34 
36 
38 
39 

41 
42 
43 

44 
45 
46 

47 
48 
49 

51 
52 
ó3 
54 
55 
56 
59 

61 
62 

71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

91 
92 
93 
94 
95 

Arrorti zacién o tres préstaros redbicbs a la.'"gü -oo-:166 96 
plazo ...•................•......•.•...• ~----~----~97 
RESUMEN 
OPERACIONES ·CORRIE:NTES .•. · · · · • •. · .• ·., .. 

OPERACIONES DE CAPITAL .•. ·······.·.• .•.. 

TOTAL GENERAL GASTOS •••••••••••• 

H~;SUMEN GENERAL 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS 
lm¡)()rte 

( rn m¡ l '" 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO 1.- Impuestos directos 
Sobre la Renta ............. ,.,. 7R.= 
Sobre el Ca pi tal. , , .. , , , .. , , . , , , .. 
CAPITULO 2,- Impuestos indirectos 

Sobre T. Patrim:::lrliales y A.J, docunentadcs. •••• 't::Lii~~j==== 
Sobre tráfico de empresas ........... . 

Sobre consumos ....... , ........ , •........ t==~'7'~ '"~=t======::~ 
Sobre tráfico exterior ............... . 

Monopolios fiscales ..................... r---:~~-t~""""¡:: 
CAPITULO 3.- Tasas y otros ingresos 

d 2.0Xl 
Venta e bienes .•.................... ,,,t~~~~=t======== Prestación de servicios ...•.......... , .. 
Otras tasas .••.•...................•.... 

Tributos parafiscales ..... ,, ............ t:::l:Z~=t=======· 
Contribuciones especiales ...... , ....... . 

Reintegros.......................... t==~~31~--rrú~=t~~~¡:_ Otros ingresos ..........•. , ... ,, ....... . 
CAPITULO 4.- Transferencias corrientes 

Del Estado •••.•.........•........... ,,,, "::]'""I~·~t=t======== 
De organisrrcs aut:é:nalm adnin.istl:'ativos •..• , •• , •l.
De organisrros aut.óru-Tos corerciales, industriales 
o financieros ......•................ , .• 

De la Seguridad Social ...... , .......• ,,.~~~~--~~~~~~· De entes territoriales.,, ..........•.... 
De otros entes públicos •..........•... , 

De empresas. , , .... , , , . , ..... , . , •.......• 
De fa-nilias e insti tu-::icnes sin fines de lt.Cro, , , 

~:;I~~~~r~:~· i~~~~~~~· ~~~~¡~~~i~i~~·.. ¡-----= ---=c-t==~~i:: 

Intereses de títulos valores.,.,...... ~~~¡~ 15~~~~~~ Intereses de anticipes y préstan::os ccncedicbs. , . ·l--.::=.. 
Intereses de dep6si tos •.••.... , , .' ....... ~ 
Dividendos y participaciones €f1 t:eneflcios .•..• 
Rentas de inmuebles,,, ................. . 
Pdtos. concesiones y aprov. especiales •. 
Otros ingresos patrimoniales ......•.. ,., 

B) operaciones de capital 
CAPITULO 6,- Enajenacién de invers. reales 
De terrenos, , .. , .•. , , ............• , , . 
De las demás inversiones reales •... ,,,,. f---------+--------

CAPITULO 7.- Transferencias de capital 

Del Estado,,,, ........•.............. ···~1=~7<03~--~[:j:=::=::==: 
oe· Ol'i?fl!ÚSJTCS au~ adninistrativos ••...• '. ~ 

De organsimos autónomos comericales, 

industriales o financieros ..... ,,,,.,,., ¡:;~~~=t========= De la Seguridad Social ....... ,,, .... . 
De entes territoriales ..... ,.,, ........ , 

De otros entes públicos ....... , ......... ~~=í========= 
De empresas ..... ,......................... ·~ 
De fanilias e msti tu::10nes sin fmes de luc:ro.,. 5.489 
Del exterior •...... ,.,, ...... , ......• ,,, 
CAPITULO 8.- Variación de act. financ. 
Reintegro de depósitos constituidos .... . 
Enajenación de ttitulos a corto plazo .. . 
Enajenación de obligaciones .......... ,,, 
Enajenacíón de acciones ............ , ... . 
Reintegro de préstarv::s ccn::edióos a corto plazo •• 
Reintegro de prést.am::s ccocedidos a largo plazo .. 
Renanente de Tesorerla .... ,,,.,, ... , .... 
CAPITULO 9.- Variación de pas. financ. 

Depósitos recibidos ... , .... , ........... -~~~~~~~~~~~ Emisión de deuda a cort.o plazo ......... , 
Emisión de deuda a largo plazo ......... . 
Préstamos recibidos del Exterior ....... . 
otn:s préstaros recibióos a corto plazo ...... . 
~ préstam:s recibidos a largo plazo •....••.• 
Emisión de moneda ...... , ... ,,,.,,,.,.,,, 

RESUMEN 
OPERACIONES CORRIENTES,., .............. . 

OPERACIONES DE CAPITAL ................. . 

TOTAL GENERAL INGRESOS ....•.•••. 
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~ 
01 02 03 04 05 06 07 00 09 lO 11 

OlPUT. HACIEN( ORDEN. AGRICUL 
SAN IDA INDUST. 

EDUCAC O.PUBL TRADAJO o. PUBi PRESID 
(rt r GRAL. ECONOM. TERRIT M.IMEN. 

CULTURA S 
DEPORTE 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAPITULO !-Remuneraciones do Per. 

Zl.'rTI 247.2ffi 51.696 34.7015 "37.1:'() !':00.91.3 11.892 2fl.fh7 73.4ffi lül.E La:D,OJ) 

11 Retribuciones básicas,,.,, •.... · 8.439 23.997 14.~ 12.721 5.457 164.649 3.192 7 .Cffl 21.64} 22.131 :m. m 
12 Retribuciones complementarias ..• 7.529 112.Cl34 1B.f<l4 10.211 5.126 141.3-'19 5.725 7.814 17 .3'35 18.264 }Vl.l82 

13 Otros conceptos ..... ,,,,,,,,.,,. 75 1.575 1"' - - - - - - - 1.\m 

1< Complemento familiar •• ,.,,, .... , 100 "" lll lll 32 1.105 16 67 229 225 2.:w:J 

15 Personal do tropa .. , .. , , , , , , .... - - - - - - - - - -
16 Personal en rég. laboral. , ...... - 6.€81 - - 6.622 6l.!:m - - 12.991 a:J.93: 100.811 

17 Pers. even t. contr. y vario .... 4.214 64.287 7.&18 3.811 11.4)4 71.642 "'' 5."" 5.4X 15."" 19).3J2 

18 Cuota Seguros Sociales ....••.... 4.916 19.2:}) 3.U 2.Zl3 5.S1 46.264 1.428 2.855 6.372 13.718 1(1),42] 

19 Clases pasivas, ................. 2.104 19.125 6.f:61 5.1'62 2.895 82.2J7 933 2.005 9.433 10 • .1Z3 142.~ 

CAPITULO 2-Compra de bienes cor-
rientes y servicios ~.cm 4'3.AXJ 00.000 w.cm 61.3:JJ 226.538 2A.991 37.e;)) 19,CD:) Eh.l37 ""'·""' 

21 Dotación ord. gas t. oficirla ..... 1."" 6.000 l.DOO 1.500 1.100 2.145 1.000 475 1.3!:0 fHj 22 Gastos do inmuebles.,,,, ........ 2.500 - 15.00) 
16.935 - 3.185 74.715 750 l.lCO 3.(ffl 22.179 

" Transportes y comunicaciones .... 1.9J) 122.979 
4.Zil 3.fm - 2.AXJ 4.400 fiX! 935 7.1!:0 

2' Dietas, locomoción y traslados .. 60S 26.171 
12.2SJ 5.000 WJ 2.500 l.l3J 2.9XJ 3.M 825 

" Gastos func. servicios ••• 
1.5"{) «l4 ::0.352 espec. 11.5:1) 12.4::0 34.29:] l."" 19.395 l2l.448 2.(ffl Zl.715 1.000 22.427 25 Conserv, inversiones .•• 261.{ffi y repar. - 1.000 - - 2.<15:J 3.00) 7W :m 4.000 236 27 Mobiliario y equipo invent., ••.. Hm 2.4!:() "" 

12.63) 
300 ll.4W 2.7"JJ - 2Z) 100 639 15.))9 28 Gastos do promoción y estudios .• 2.<J:D 15.8:D 4.000 4.ZIO 26.350 4.e:xJ 16.CE8 5.470 700 5.XO 

~-~ 29 Dotaciones para servicios nuevos - 1.750 ;ro WJ 1.500 - 700 = 100 13.7CD 
CAPITULO 3-Intereses i W.ffJ:l Z5l.B:D 

--
21 De deuda repres. por ti t. valore ffl.825 (i),ft3 
32 De anticip. y prést. del Ex t .... -- -
33 Do otros anticipos ....... , ....... 236.9'15 2::6.975 
3' De depósitos .• ,,,,.,, ........... - ---

CAPITULO 4-Transfer. corrientes 
21.0Xl 7.0Xl 3J.OX1 32.éCJ 22.SCD 16.13:.) 7.700 104.e:o 100 g¡·= 3-19.1::0 

4! Al Estado .......... ,., •• , ....• ,. 

=1 
42 A Organism. autón. administr .•.• - - - 2.0::0 - - - M.800 - fMUJ 
43 A Organismos autónomos comercia-

les, industriales o financieros. - - - - - - - - - -
44 A la Seguridad Social. ........ ,. - - - - - - - - - =1 -
45 A Entes territoriales •.....••••. - 5.000 - - - 500 - 2.500 - e.= 
46 A otros Entes públicos. , , , • , , ... - - - - - - - 3l.CXXl -

00.0::01 

31.0:::0 

" A Empresas ..... , , • , • , , .......••• - - 3J.O::O 3J.(X)J 3J.500 - 1.000 - - 171. '::(0 ,, A familias e Instituciones sin 
fines do lucro ........... ~ ...... 21.000 2.0Xl - "" 2.000 15.6)] 6.700 6.9)0 100 17.4:01 71.&1J 

49 A Exterior- .•••..•....•..•.••.... - - - - - - - - - -
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
CAPITULO 6-Inversiones reales 

16.0:0 14.0CO 68.000 49.000 35.000 131.Ee5 2B9.1ffl 1:::0.1:6 1.!.'0'-".035' 92.5""15 2.352.243 

61 m.= "'·= oo.= "·"'-' "'·""' -"·""" '"·= ""·"'-' :u m 312.6:l3 
62 - - ~- -- ZJ.O:Xl "" 24.051 4.135 55.671 45.000 152.e67 

G3 - - - - 8.500 33.!ffl 4.9::6 - ll6.671 4.375 168.()}1 

" - - - 49.000 - fm 165. 7f:O 12ti.670 12-'i:Xl - YY1.m 
65 - - - - - 4).000 52.229 - 001.154 4.000 g"/8,283 
66 - - - - - 6.<0] - I&l.m - 171.473 
67 - - - - - - - - 159.166 - 159.1(:6 
68 - - - - - - - - "'·000 - 55.000 
69 - - - - - - - - - - -

CAPITULO 7-Transfer. do capital 17 .oco 10.cm 1.0::0 107 .CXXl 20.000 74.1(0 8.2EO - 7.000 2-44.XO 

71 Al Estado - - - - - - - - -
72 A Organism. Autón. Admini str •..• - - - - - - - - - -
73 A Organism. Autón. comerciales, 

industriales o financieros ••...• - - - - - - - - - --
" A la Seguridad Social ...•..•.... - - - - - - - - - -
75 A Entes Territoriales., ..•••.... 17 ,(X):) - 1.000 20.000 20.000 5.000 B.M - 7.000 7ll.2EO 
76 A otros Entes públicos.,, ••••.•• - - - - - 500 - - - !';)) 

77 A Empresas ..•• , , , , .••...••••••.• lO.CXXJ - 42.000 - OO.f(X) - - - 12J.f(XJ 

78 A familias o Inst. s/ fines lucro - - - 45.0:0 - - - - - 1.\S.CXXl 
79 A Exterior ..••• , •• ,,, •.....•••. , - - - - - - - - - -

- --
CAPITULO S-Variación act. financ. 2:s:o '·"" 81 Constitución de depósitos ...•.•• 

82 Adquisición de tft. a corto plaz - -
83 Adquisición do obligaciones ••... - -,, Adquisición do acciones,,, ..•... 

2.«XJ 28Xl 
85 Concesión de prést. a corto plaz 

86 Concesión de pré(;lt. a largo plaz. - -

CAPITULO 9-Variac. de pus. finan. lXl.'lf:h 13).7(6 

91 Devolución de depósitos .•... , .•• 

92 Amor t. deuda emi t. a corto plaz:o - -
93 Amor t. deuda cmit. a largo plazo 31.({D 31.600 ,, Amort, prést. recib. dol ext, ••• 

. - -

" Amor t. otros 'prest. rec. c/p1azo - -
96 Amort, otros prést, rec. l/p1azo 99.1(:6 93.166 

- -
RESUMEN 

OPERACIONES CORRIENTES 
"'l:& m:~ lJIJ:tffi ?Z:&Ill Hl:!ffi ~l:ill :>'Jl:lllil lffi:lt~ 92.;~ \W!ll!f Bl:lli1 l'.-m.\l%' OPERACIONES DE CAPITAL 16. 31. 1.~. .o 

TOTAL GENET0;~_ -~-~~TOS...:....'...'.. 100.37 w.se 2.19.ú9r) 127.276 273,89) 003.2> <111.071 -:!2fi.Tl2 1 1..'2irl.6?~ X>I.\.<UJ A28.,-, ':l.lO!.O:'íl 
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